
                                               

                                                                                                                

                                                                                                                                                                                     
 

SUMINISTRO: PROCEDIMIENTO ABIERTO.  CRITERIO ÚNICO 1 

CCONTRATO DE SUMINISTRO DE KITS MULTIPLEX PARA LA CUANTIFICACION DE CITOQUINAS/PROTEINAS EN EL 
EQUIPO OLINK SIGNATURE Q100 PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN LA FUNDACIÓN 
PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CON CRITERIO ÚNICO. 

 
INNFORME DE NECESIDAD 

  
PA 01/24 

 

 
Por parte de Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos (en 
adelante, La Fundación), se promueve la contratación referida en el título del presente, que se 
articulará mediante procedimiento ABIERTO CON CRITERIO ÚNICO, para su posterior 
formalización por contrato de suministro de los previstos en el artículo 17 de la Ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público. 
 
NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
Son fines de la Fundación, de conformidad con sus Estatutos, la gestión de programas y proyectos 
de investigación biomédica, precisándose a los efectos de la correcta consecución de tales fines, la 
dotación de las instalaciones de la Fundación con los equipos que permitan el adecuado desarrollo 
de los proyectos de investigación gestionados, con el grado de rigor tecnológico que permita el 
estado de la ciencia y la técnica y en adecuado cumplimiento de la normativa aplicable. 
 
La Fundación adquirió el equipo de Olink, Signature Q100 como parte de la dotación necesaria 
para la consecución de sus fines, para su uso a través de las Unidades Transversales de Soporte 
(UTS) del IdISSC, consideradas enclaves potenciadores de las capacidades de investigación, 
(www.idissc.org/investigacion-servicios-unidades-soporteinvestigacion.php). 
 
Dicha compra se realizó en previsión de la creciente demanda en los diferentes estudios de 
investigación, de forma que se pudiera dar un servicio transversal a investigadores tanto del 
Instituto como de otros centros, favoreciendo las colaboraciones interdisciplinares que son 
garantía de resultados más robustos.  
 
En diferentes proyectos de investigación financiados, algunos ya en curso y otros que comenzarán 
de forma inminente,  existe ya la demanda de los reactivos necesarios para algunos de los análisis 
previstos en dicho equipo, motivo por el cual se hace imprescindible la adquisición de los kits 
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multiplex para la determinación con sensibilidad y especificidad de 48 y 96 citoquinas/proteínas 
en el equipo Olink, Signature Q100, ya citado, que se realizarán en la Unidad Transversal de 
Soporte URECEL del Instituto de Investigación Sanitaria del Hospital Clínico San Carlos (IdISSC). Los 
reactivos que se adquieran, por lo expuesto deberán ser compatibles con el equipo del que 
dispone la Fundación. 
 
Se trata de una tecnología avanzada, cuyas características se especifican en el pliego de 
prescripciones técnicas particulares.  
 
La totalidad de las especificaciones contenidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas se 
entenderán, salvo cuando otra cosa se establezca en el mismo de carácter esencial y, la falta de 
cualquiera de ellas, determinará la exclusión de este procedimiento del licitador correspondiente. 
 
División en lotes: No. No cabe la división en lotes, ya que es un suministro concreto.    
Contrato/lote reservado a Centro Especial de Empleo de iniciativa social: No 
Código CPV: 33696500. Reactivos de laboratorio. 
 
PPROCEDIMIENTO SEGUIDO: Procedimiento abierto con un único criterio. 
 
Los suministros requeridos son muy concretos, con características técnicas concretas. Se trata de 
una tecnología muy avanzada. Se necesita que los reactivos sean compatibles con el equipo del 
que dispone la Fundación. Atendiendo a la cuantía del procedimiento se tramita a través de 
Procedimiento abierto. Por los requerimientos técnicos concretos esenciales contenidos en el 
pliego de prescripciones técnicas, el criterio será único, precio.  
 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y CRÉDITO EN QUE SE AMPARA.  
  
Tipo de presupuesto: máximo determinado. 
 Presupuesto base de licitación.  200.000 euros 
  IVA 21%                    42.000 euros 
 Total:       242.000 euros     
 
 
Costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación: La referencia 
prevista en el artículo 100.2 de la LCSP sobre el desglose del presupuesto de licitación en costes 
directos e indirectos no aplica para todo tipo de contratos. Con carácter general, se predica de los 
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contratos de servicios. Ahora bien, una adecuada interpretación sistemática del artículo determina 
que el citado desglose del presupuesto en costes directos e indirectos no resulta necesario en los 
contratos de suministro en los que el precio de mercado debe determinarse en función de los precios 
que los productos a adquirir tienen en el mercado (por todos, Acuerdo 44/2021 del Tribunal 
Administrativo de Contratos Públicos de Aragón.  
El valor estimado del contrato comprende la base imponible del suministro (no incluye el IVA). El 
precio del suministro se ha determinado teniendo en cuenta los precios unitarios por kit de 
suministros similares y está referido al momento en que el órgano de contratación inicia el 
procedimiento de adjudicación del contrato.  
 
El suministro en principio se adquiere para los análisis previstos en los Proyectos PI23/00343 

PI23/00749, PI22/00837 financiados por el por el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), cofinanciados por la
Unión Europea – NextGenerationEU; el ICI21/00022 en el marco del Plan de Recuperación,

Transformación y Resilencia financiado por el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) cofinanciado por la
"Unión Europea NextGenerationEU/Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR)/PRTR y
para otros con financiación o cofinanciación de la  FIBHCSC 

 
 Valor estimado del contrato (101 LCSP):         200.000         euros 
                                        
Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: El presupuesto máximo, atendiendo a 
los precios unitarios a un coste por placa de T48 de 2.800 euros y de T96 de 4.950 euros, incluyendo el 
cartucho accesorio correspondiente, conforme a precios actuales de mercado  
 
RRemuneración: íntegra por Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos 
con tras la recepción de la correspondiente factura de cada suministro efectivamente recibido. 
 
CRITERIOS DE SOLVENCIA. 
Solvencia económica y financiera  

Acreditación de la solvencia económica y financiera: de conformidad con el artículo 87 y 
concordantes LCSP, será necesaria la acreditación de los requisitos siguientes: 
 
Volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles. El 
volumen de negocios mínimo anual será de 1,5 x valor estimado anual: TRESCIENTOS MIL EUROS 
(300.000.-€). 
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La acreditación documental de la suficiencia de la solvencia económica y financiera se efectuará 
mediante la aportación de las correspondientes cuentas anuales referidas como máximo a los tres 
(3) últimos ejercicios disponibles. 
 
En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él 
reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de solvencia económica y financiera del 
empresario. A tal efecto, será necesario, en su caso, aportar el certificado correspondiente. 
 
Si por razones justificadas el empresario no está en condiciones de presentar la solvencia 
anteriormente solicitada por falta de actividad en alguno de los tres últimos ejercicios, podrá 
sustituirla por la aportación de una declaración censal de comienzo de actividad, así como, un 
informe emitido por una institución financiera que, declarando conocer las condiciones del contrato, 
acredite la solvencia económica de la empresa para responder de las obligaciones económicas 
derivadas del mismo o, en su defecto podrá acreditarlo a través de un justificante de un seguro de 
indemnización por riesgos profesionales, vigente hasta el fin del plazo de presentación de ofertas, 
por importe no inferior al valor estimado del contrato, así como aportar el compromiso de su 
renovación o prórroga que garantice el mantenimiento de su cobertura durante toda la ejecución del 
contrato. 
 
SSolvencia técnica:  
 
Se acreditará por los siguientes medios, de conformidad con el artículo 89 LCSP. 
 
Relación de los principales suministros realizados en el curso de los últimos tres (3) años, de 
naturaleza análoga al que es objeto del contrato, indicando su importe, fechas y destinatario, avalada 
por, al menos, 3 certificados de buena ejecución; estos certificados indicarán el importe, las fechas y 
el lugar de ejecución del contrato y se precisará si se llevaron normalmente a buen término.  
 
Se entenderán contratos de naturaleza análoga a los efectos de este apartado, los contratos de 
suministro referidos a productos que, sean similares a los del objeto del presente procedimiento. 
   
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  
 
CRITERIO ÚNICO, PRECIO: conforme al artículo 145.3.F LCSP 
Este procedimiento NO se articula en fases. 
Como ya hemos referido, se trata de un suministro con unas características técnicas muy 
concretas, con una compatibilidad requerida concreta, por lo que una vez aportados los 
certificados de compatibilidad con el equipo, se puede adjudicar con criterio precio, partiendo de 
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precios máximos unitarios 
 

CCOSTE MÁXIMO UUNITARIO 

CCONCEPTO (CONFORME A LO DESCRITO EN EL PPT) IImporte unitario 
ppor Kit (IVA 
eexcluido) 

Placa de T48 para el equipo Olink Signature Q100         2.856 €  

Placa de T96  para el equipo Olink Signature Q100. 
5.050€ 

  
Fórmula: Se asignará la mayor puntuación al licitador que ofrezca un mayor descuento y al resto 
se le puntuará de modo proporcional. Las ofertas sin descuento tendrán 0 puntos.  
Se utilizará para valorar la oferta económica la base imponible (precio sin IVA). 
 
- La oferta que ofrezca el mayor descuento, se puntuará con cien (100) puntos. 
 
- En cuanto a las demás ofertas, se les asignará puntuación proporcional, mediante la 
aplicación de la siguiente fórmula: 

PPX = (A*100) / XP 
Donde: 
• XP= oferta económica del licitador 
• A= oferta económica más baja 
• PX= puntuación del licitador 
 
Toda esta información, se completa con la contenida en los Pliegos. 
 
Órgano de contratación 
 

 
 
D. César  A. Gómez Derch.     Dª Joana Modolell Aguilar 
Presidente.       Directora.    
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